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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 57 Ter de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ernesto Guillermo Ruffo Appel e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer mecanismos que contribuyan al parlamento abierto en la elección de contralores internos de los organismos con autonomía 

reconocida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

No. Expediente: 024-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 73, párrafo segundo, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 57 TER. 

 

1. … 

 

 

 

a) … 

 

b) Esta convocatoria será abierta para todas las personas, 

contendrá las etapas completas para el procedimiento, las fechas 

límite y los plazos improrrogables, así como los requisitos legales 

que deben satisfacer los aspirantes y los documentos que deben 

presentar para acreditarlos; 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso b), la 

fracción III del inciso g), y el inciso h), todos del numeral 1 del 

artículo 57 Ter de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Único. Se reforma el inciso b), la fracción III del inciso 

g), y el inciso h), todos del numeral 1 del artículo 57 Ter de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 57 Ter. 

1. La designación de los titulares de los Órganos Internos de 

Control se llevará a cabo de conformidad con el procedimiento 

siguiente: 

a)... 

b) Esta convocatoria será abierta para las instituciones públicas 

de educación superior que deseen postular candidatos , 

contendrá las etapas completas para el procedimiento, las fechas 

límite y los plazos improrrogables, así como los requisitos legales 
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c) a g) …   

 

I. y II... 

 

III. El día y hora en donde tendrán verificativo las 

comparecencias ante las Comisiones Unidas de Transparencia y 

Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación, de los aspirantes que hayan cumplido con los 

requisitos exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia 

y conocer su interés y razones respecto a su posible designación 

en el cargo; 

 

 

h) Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, las 

Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, sesionarán 

de manera conjunta con la finalidad de integrar y revisar los 

expedientes y entrevistas para la formulación del dictamen que 

contenga la lista de candidatos aptos para ser votados por la 

Cámara, y que se hará llegar a la Junta de Coordinación Política; 

 

 

 

 

 

 

que deben satisfacer los aspirantes y los documentos que deben 

presentar para acreditarlos; 

c) a g)... 

I. y II... 

III. El día y hora en donde tendrán verificativo las 

comparecencias ante las Comisiones Unidas de Transparencia y 

Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación, de los aspirantes que hayan cumplido con los 

requisitos exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia 

y conocer su interés y razones respecto a su posible designación 

en el cargo. Las comparecencias serán abiertas al público en 

general y se transmitirán en vivo por el Canal del Congreso; 

h) Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, las 

Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, sesionarán 

de manera conjunta con la finalidad de integrar y revisar los 

expedientes y entrevistas para la formulación del dictamen que 

contenga la terna de candidatos aptos para ser votados por la 

Cámara, y que se hará llegar a la Junta de Coordinación 

Política. En la discusión del dictamen, en el marco de 

parlamento abierto, se escuchará de manera no vinculante al 

presidente del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Nacional Anticorrupción ; 
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CETC 

 

i) a k)... i) a k)... 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


